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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACIÓN
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a  diecinueve de Septiembre de mil novecientos
noventa y siete, siendo las 9 horas y 5 minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de
este Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Silvestre Borrás
Azcona, los siguientes Concejales:

Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Manuel Caballer Monzó.
D. José García Felipe.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Miguel Sanchis Navarro.
Dª María Elia Campos Huesa.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Miguel Ángel Cortés Flor.
Dª María Dolores Contreras Matalí.
D. Francesc Agües i Vila.
D. Manuel Girona Rubio.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria Isabel Calero Albal.
D. Miguel García Benítez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Dª María Isabel Sanz Sánchez.
D. Ramón García Ortín.
D. Francisco Aguilar Gil.
D. Miguel Zaplana García.
Dª Pilar Blasco Adrián.

Asistidos del Secretario General por sustitución, D Emilio Olmos Gimeno y del
Interventor, D. José Eugenio Garcerán Rodríguez, al objeto de celebrar sesión ordinaria
del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 APROBACIÓN CONVENIO ENTRE LA CONSELLERIA DE
BIENESTAR SOCIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA Y EL
AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO PARA LA REHABILITACIÓN DEL
EDIFICIO DENOMINADO “ANTIGUO SANATORIO DE A.H.M.”

Resultando que, por parte de la Sra. Consellera de Bienestar Social se ha remitido
acuerdo del Gobierno Valenciano por el que se aprueba un Convenio Marco a suscribir
entre aquel y el Excmo. Ayuntamiento de Sagunto para la rehabilitación del edificio
denominado “ antiguo Sanatorio de A.H.M. “ para su conversión en un centro social en
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el que tengan cabida las distintas actividades socio culturales del municipio y otras que se
programen por la Consellería de Bienestar social en materias relacionadas con la
problemática de las mujeres, de la tercera edad, de la juventud y otras.

Resultando que, por parte de la Generalitat Valenciana se ha facultado
expresamente y en su representación a la Consellera de Bienestar social para suscribirlo.

Resultando que, el Convenio Marco cuya aprobación se propone debe ser
desarrollado a través del correspondiente convenio singular.

Considerando que, al tratarse de un convenio de colaboración que comprometa
aportaciones municipales en ejercicios futuros se estima que la competencia debe ser del
mismo órgano en la que reside la de aprobación de los referidos presupuestos, órgano
que no es otro que el pleno de la Corporación a tenor de lo establecido en el artículo 22,
e de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local

Considerando que, corresponde a la Alcaldía-Presidencia la representación del
Ayuntamiento de conformidad con lo preceptuado en el artículo 21 de la Ley 7/1.985,
antes citada.

Abierto el turno de intervenciones, comienza el Sr. CASTELLÓ como ponente,
señala: “Buenos días. Voy a ser absolutamente breve en este punto del Orden del día, no
por ser una actuación más importante creo que hay que hacerla demasiado larga. Y
simplemente quiero referirme a lo que supone para la ciudad de Sagunto, el poder contar
con la financiación precisa para que, de una vez por todas, el antiguo Sanatorio de Altos
Hornos de Vizcaya que durante tantos años ha estado sin utilizar, que durante tantos
años ha sido absolutamente inútil para la ciudadanía de Sagunto, esperemos que en breve
plazo, esperemos que el año que viene ya pueda inaugurarse con sus nuevos usos de
Tercera Edad, de Juventud, de Mujer, con Salón de actos, cafetería, etc. . Con todos
aquellos usos que ya hace más de cuatro años, fueron pactados por entidades ciudadanas
y miembros del Ayuntamiento de Sagunto. Ha habido, es cierto, algunas obras, algunas
orbitras, no sólo por lo tímido, sino por la lentitud que han tenido en el pasado. Lentitud
que ha sido en repetidas ocasiones criticadas por parte de los que entonces estábamos en
la oposición, instándole al anterior equipo de gobierno a que las acelerara y a que las
acabara de una vez. Por lo tanto, el sentimiento que ahora creo que debe embargarnos a
todos, a oposición y a equipo de gobierno, desde luego el equipo de gobierno estamos
absolutamente satisfechos, es esa misma sensación, una sensación de estar contentos
porque por fin vemos el final del camino. Y gracias al excelente convenio, en nuestra
consideración, que hoy tenemos la oportunidad de firmar, el Ayuntamiento de Sagunto,
los ciudadanos de Sagunto van a poder contar con este centro, costeando únicamente el
20 % de lo que supone la realización de sus obras. En el convenio además, muy en
resumen porque es al fin y al cabo un convenio marco, lo que trata es de asegurar que en
el presupuesto del año 98 de la Generalitat Valenciana, esté comprendida esta partida y
que, al fin y al cabo, el Sanatorio el año que viene esperemos, esté completamente
concluido y pueda ser utilizado por todos nuestros conciudadanos. Nada más. Gracias”.

Por parte de EU-EV, dice tras la anterior, el Sr. GARCÍA ORTÍN: “Buenos días.
Yo quiero remarcar una de las palabras que ha dicho Alfredo, de que esperemos que esto
se lleve a buen término. Eso yo creo que es un deseo de todo el mundo. Evidentemente,
el Ayuntamiento estaba dispuesto a sufragar, a correr con los gastos íntegros de
rehabilitación del Sanatorio, aunque ya hubo propuestas anteriores o hicimos alguna
propuesta anterior, de que parte de lo que era el coste de la rehabilitación de la Plaza del
Sol pasara a la rehabilitación del Sanatorio, pero en fin, esto no se llevó a cabo en su día.
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Lo que sí quiero remarcar es el, esperemos de nuevo, porque en la tercera cláusula del
convenio dice: ‘la previsión relativa a la aportación de la Generalitat Valenciana, queda
sujeta a la condición de que exista el crédito adecuado y suficiente en dicho ejercicio
1998, de acuerdo con las cantidades que al efecto se consignen en la correspondiente
Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana’. Quiero remarcar este punto porque
queda ahí una especie de condicionante que, en realidad, lo que hace es no atar
excesivamente a la Generalitat con el tema este; cosa que no desearíamos, o sea, yo creo
que todo el mundo está porque la Generalitat en el año 98 aporte las cantidades y se
realice la ejecución del proyecto en marcha. Nada más”.

Concedida la palabra al Sr. GIRONA, manifiesta: “Buenos días Sr. Alcalde,
señoras y señores. Bien, el grupo Socialista está contento de que por fin este tema pueda
resolverse, no de la forma que él querría, no de la forma más interesante para los
intereses municipales, pero le anuncio ya que nosotros, en una enmienda que
presentaremos, pero vamos a votar favorablemente este proyecto. Pero tenemos que
lamentar muchas cosas. Vamos a votar a favor a pesar de que es un convenio marco, que
dice que la cuantía del convenio será a concretar, que las obligaciones de cada parte
serán a concretar, que el compromiso de aportación como se ha señalado antes es si hay
fondos; yo le avisaría Sr. Alcalde, en el buen sentido de la palabra, que estuviera usted
muy alerta porque tenemos antecedentes, no de cosas que están prometidas y
conveniadas, que convenios en este Ayuntamiento desgraciadamente tenemos muchos
incumplidos,  sino incluso de asuntos que están reconocidos en el presupuesto. En el
presupuesto de la Generalitat tenemos, por ejemplo la EPA y aún estamos esperando que
la EPA se ponga en marcha en el año 97, que está en el presupuesto del año 97. Es decir,
que no se confíe usted y crea que con este convenio marco ya están las obras empezadas.
Tendremos aún que trabajar mucho para que eso siga adelante.

Pero es que no nos gusta que, a pesar de todo lo que ha hecho ya el
Ayuntamiento, aún tengamos que poner el 20%. Ustedes dicen que es una gran
aportación, un gran éxito, aquí hay hasta sonrisas habituales. Pero, bueno, aquí resulta
que el Ayuntamiento ha hecho el derribo de las instalaciones anteriores, ha hecho el
proyecto aguas fuera y ha hecho el proyecto del nuevo sanatorio; en total, 70 u 80
millones de ptas. que ya se ha gastado. Ahora y al menos, esa aportación debería ser el
20%. O sea, creemos que el Ayuntamiento ya ha puesto en una actuación que favorece
especialísimamente a la Generalitat. Claro, a la Generalitat le decimos: Señoras, ustedes
tienen un largo problema en el Hogar del Jubilado; ustedes ya no pueden dar abasto, dar
el servicio que necesita el Hogar del Jubilado. Para poder resolver su problema le
dejamos unas instalaciones, las mejores del pueblo, un proyecto ya hecho, una estructura
ya hecha, un tal. Le estamos resolviendo un gran problema a la Generalitat, aparte del
interés que tenemos todos nosotros de que ese edificio se rehabilite, pero le estamos
resolviendo un gran problema. Dice, bueno, pues ya lo paga, el 80%, parece que es para
estarse contento, es para estar tirando las campanas. Y creemos que no es así, en
absoluto. Ya en el mes de, bueno claro, contactos con la Generalitat para conseguir eso,
imagínese que también cuando el equipo de gobierno era otro, se hicieron muchísimos.
Uno de ellos era, el último ya, fue un tema que aquí ha ocasionado mucho debate, que
son los fondos RESIDER. 700 millones de ptas. para un pueblo que tenga siderurgia,
que haya perdido más de 1.000 puestos de trabajo y que haya pedido. Entonces están
pedidos los RESIDER por Sagunto, concedidos 780 millones de ptas. Y tendremos que
buscarlos, aquí no están. No sé dónde estarán; estarán en Benidorm o estarán ¿dónde?,
¿en Játiva?, ¿dónde están esos millones?. Habrá que saberlo, porque claro, aquí estamos
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todos desesperados buscando dinero, tenemos aquí un Concejal de Hacienda
preocupadísimo en quitar hasta el céntimo a una ONG si es preciso, o a una asociación
de vecinos, y perdemos 780 millones sin saber porqué.

Entonces le digo que una de las cosas, la última de las pocas cosas, una de las
últimas cosas que hice fue el tres de marzo, dirigirme al Sr. Javier Quesada que es el que
administra, el Director General de Economía que administra los fondos RESIDER y
decirle, entre los muchos proyectos que él y yo habíamos acordado, que él creía que sí
que era posible eso, uno de ellos era que de los fondos RESIDER hacer el centro de la
Tercera Edad, etc., etc., centro social en el Sanatorio. Al 100% evidentemente. Porque
ahí hay millones que aún no sabemos donde están, y le digo que esos millones, Sr.
Alcalde, puede haber un gran perjuicio para este municipio. Esos millones, entre otras
cosas, se podían hacer para instalaciones comunitarias como son la que estamos
hablando. Y esos fondos, le recuerdo y le hago saber que nosotros vamos a insistir en ese
tema, que se tienen que justificar los gastos antes de 31 de diciembre del 97; le puedo
asegurar que vamos a hacer los esfuerzos que sean para ver dónde se han gastado esos
dineros, porque no creo que se hayan perdido. Lo que pasa es que se habrán gastado en
otro lugar más interesante, con más influencia política que la que tenga este
Ayuntamiento.

Por lo tanto, vamos a votar a favor porque no queremos que sean mal
interpretadas nuestras palabras y que sean manipuladas demagógicamente. Vamos a
votar a favor de un convenio que no nos gusta, podía haberse conseguido el 100%
perfectamente, hay fondos suficientes en este Ayuntamiento, del RESIDER, para hacer
eso. Si no se consigue es porque no quiere. Y por otra parte, porque no quiere la
Generalitat claro, y por otra parte nos desagrada profundamente que venga la Consellera
esta mañana. Que venga la Consellera con visita previa anunciada, antes de saber el
resultado de este Pleno; que venga a firmar un convenio sin saber si este Pleno dirá que
sí o dirá que no. Es dar por supuesto que dirá que sí de una forma que usted
seguramente están habituados, el equipo de gobierno, a creer que tienen absolutamente
todo el poder; que tienen ustedes la mayoría, segura, garantizada y tal. Supongo que lo
habrán hablado. Supongo que este tema, todo el equipo de gobierno la habrá discutido
profundamente y sabrá exactamente que las condiciones del convenio y, por lo tanto,
tendrán asegurados los 13 votos. Pero creo que una fórmula mínima, mínima de cortesía
a este Pleno, que no son solamente estos de aquí, también son esos de ahí, una mínima
cortesía sería que la Sra. Consellera hubiera venido, hubiera anunciado su visita después
de saber que estaba aprobado; no antes de saber si estaba aprobado o no estaba
aprobado. De todas formas ya le digo que nosotros votaremos a favor”.

Contesta las anteriores intervenciones, en los siguientes términos, el Sr.
ALCALDE: “Gracias Sr. Girona. Independientemente de lo que le digan alguno de los
portavoces de los grupos, referente a la financiación de proyecto de rehabilitación del
Sanatorio en la II fase, que creo que es muy importante, debo decirle una cosa. Este
equipo de gobierno ya pidió a la Generalitat que los fondos RESIDER sean para
Sagunto, y como quiera que no coincidíamos con ustedes en el tipo de proyectos donde
debía destinarse ese dinero, pedimos prórroga para el año 98. Con lo cual quiere decir
que vamos a tener los fondos RESIDER disponibles para Sagunto y, además, hemos
conseguido la financiación de un 80% para este proyecto independientemente”.

Concedida la palabra, dice el Portavoz del CIPS, Sr. GARCÍA FELIPE: “Sr.
Alcalde, concejales y concejalas, buenos días. Bien, yo creo que en este tema el portavoz
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del CIPS, como representante de este partido no podía abstenerse a hacer una, digamos,
manifestación, no de júbilo, pero bueno, tampoco vamos aquí a magnificar; pero sí de
contento. Al fin, como ha dicho antes el ponente, al fin después de varios años hemos
conseguido desbloquear este tema y que esto sea una realidad. El antiguo Sanatorio se
convierta en un centro polivalente, un centro social, donde tengan cabida como ya se
negoció con los representantes de las entidades, sindicatos, asociaciones, etc., la
distribución de usos  y por lo tanto yo creo que nos tenemos que felicitar con, digamos,
las cautelas precisas que pueden haber en cuanto a ejecución. Bien, yo no tengo más
remedio que en la intervención que me ha precedido, no tengo más remedio que hacer
alguna puntualización sobre el tema, puesto que claro, indudablemente predicar no es dar
trigo. Pero cuando el equipo de gobierno anterior se encontró sobre la mesa un proyecto
y gestiones realizadas en el año 91, con el Conseller de Trabajo en aquel momento, Sr.
Domenech, para la rehabilitación del edificio que nos ocupa esta mañana; se han olvidado
e incluso una partida presupuestaria de 90 millones, consignado, y que se gastaron en
otras obras, se distribuyeron, se diluyeron en obras menores o en otro tipo de obras que
no viene al caso, e incluso, ni el que me ha precedido a lo mejor, estaría en condiciones
de decir cuáles fueron. Pero lo que sí es una realidad es que había proyecto, había una
consignación presupuestaria, y ya iniciadas conversaciones con la Consellería para haber
conveniado como vamos a hacer hoy, y sin embargo han pasado seis años largos, seis
años largos y no se ha hecho nada; el edificio está allí y está muerto sin terminar, con
toda la presión, con todas las reivindicación de los colectivos que vienen años y años
demandando. Ya en los programas de los partidos, por lo menos el CISP siempre lo ha
tenido en cuenta desde año 87 ya lo tenía en su programa, y por lo tanto es una vieja
reivindicación.

Por lo tanto, vuelvo a insistir, el CIPS se congratula, se felicita de que al final una
reivindicación de años y que además ha costado muchas negociaciones, se haya
desbloqueado y pueda ser una realidad para el futuro. Cuando se hace alusión a los
fondos RESIDER, bueno, yo creo que el Alcalde ya lo ha contestado. Y a la inquietud
del Delegado de Hacienda por quitar, yo creo que está fuera del debate de hoy, pero no
tengo más remedio que contestar, porque lo que no viene a cuento es ahora decir que la
preocupación del Delegado de Hacienda es quitarle una peseta a las ONGS y a las
asociaciones. Yo creo que eso estaba fuera de lugar, me parece que no debería haberlo
dicho, porque cuando usted dice que tiene temor de que se interpreten mal sus palabras y
se haga demagogia, pues yo creo que en ese momento se estaba practicando la
demagogia. Porque venir a decir aquí que se les ha quitado las pesetas a las ONGS,
cuando ahí hay una lista de ONGS que se les ha otorgado subvenciones desde el año 94,
que no se han satisfecho y que nosotros estamos pagando, estamos pagando e incluso
hemos pedido información porque hay algunas que ya ni existen; es muy sintomático y
paradójico que se otorgara para el Camerún, para una ONG, abrir un pozo, una
perforación de agua en el Camerún en el año 94, de 1 millón de ptas., y que en el año 97
aún no se haya pagado. Si están esperando el agua para esa subvención, pues vaya. Eso
sí que es demagogia.

Y bien, y me ciño al tema. Es que no he tenido más remedio, Sr. Alcalde, porque
a veces uno, bueno, como es de sangre caliente, pues no puede aguantar ciertas cosas.
Bien, entonces, en resumidas cuentas, aquí lo que si hemos de estar el equipo de
gobierno y a la cabeza el Sr. Alcalde, sí que hemos de estar muy pendientes de el
siguiente convenio que se tiene que firmar, que es el de ejecución, porque ahí estamos, la
ejecución de la obra, está el equipamiento y está luego el mantenimiento del edificio. Ahí
sí que hemos de estar con los ojos muy abiertos e intentar negociar como es debido y con
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fuerza, porque en estos momentos de alegría, porque al final, como hemos dicho, es algo
que nos tiene que congratular. Pero las alegrías se convierten luego, puede ser, en
lágrimas. Entonces, tenemos por delante, esto es un acuerdo marco, tenemos por delante
un convenio de ejecución o de finalización de obra y no olvidemos que está el
equipamiento, que es muy importante, y que va a subir también mucho dinero. En eso
yo, no le quepa la menor duda que yo voy a estar ojo avizor, y vamos a intentar, vamos a
proponer que por lo menos el equipamiento, dentro de las posibilidades, corra a cargo de
las dos Consellerías que al final deben estar comprometidas aquí, que son la de Cultura y
la de Servicios Sociales, porque a fin de cuentas, si se crea una biblioteca o un salón de
actos y tal, puede que la Consellería de Cultura también tendrá algo que decir. Y luego el
mantenimiento del edificio que es muy importante, porque eso ya es para toda la vida, y
habrá que amarrar las cosas bien para no cargar al Ayuntamiento en exceso, con gastos”.

Abierto un segundo turno de intervenciones, se concede la palabra al Portavoz
del grupo socialista, indicando el Sr. GIRONA: “Si, Sr. Alcalde, gracias. Es para
proponer la enmienda que había dicho anteriormente. El convenio ya he dicho que
estamos de acuerdo. Lo que no estamos de acuerdo es en la última línea. La última línea
de este convenio en la que dice que se faculta al Sr. Alcalde para suscribir el convenio
marco, estamos de acuerdo evidentemente, ‘y los convenios singularizados que en su
desarrollo acuerden las partes’. Me parece que es prematuro facultar al Alcalde a firmar
unos convenios singularizados, que no sabemos cuáles serán, unos convenios que dicen
que ‘es el que fijará la cuantía’, el que fijará las formas, firmará las obligaciones
concretas de cada una de las partes, y si hemos de estar ojo avizor, como dice el Sr.
García Felipe, pues yo creo que no procede que esa facultad que sí que le damos
gustosamente al Alcalde, evidentemente, para firmar esto, no se amplíe a los convenios
singularizados que aún no sabemos cuáles serán. Y entonces sí que nos gustaría debatir
en este Pleno”.

Contesta la anterior, el Sr. CASTELLÓ señalando: “En nombre del equipo de
gobierno, respecto a la enmienda que acaba de presentarse en este acto, decirle que se va
a rechazar. En cambio sí que le damos nuestra palabra del equipo de gobierno, que
cualquier convenio que venga sobre el asunto del Sanatorio, pasará indudablemente por
este Pleno. Creo que con eso quedarán satisfechos en ese sentido. He de decirle una cosa
y no quiero personalizar, pero al ser usted quien sale en nombre del Partido Socialista,
pues hay que personalizar en muchos casos. Y es, pensado que el grupo Socialista en
muchos casos, y este es uno de ellos, simplemente con esta intervención lo que hace es
buscar titulares. Y buscar titulares falsos, porque el que mañana saliera por ejemplo en la
prensa, decir que Manuel Girona o el Partido Socialista quiere que el Sanatorio no cueste
ni un duro al Ayuntamiento de Sagunto, sería un titular absolutamente falso. Y para ello
no tendríamos más que analizar actuaciones pasadas. Pero es que además le digo otra
cosa: si ustedes no están conformes con el convenio, sean valientes, voten que no. Si no
les gusta el convenio, voten que no. Pero no nos suelte aquí un rollo macabeo y luego
venga a decirnos que van a votar que sí. Empieza a dar cuestiones negativas por las que
votaría que no, y luego dice: ‘y lo vamos a votar afirmativamente’. Sean valientes y
digan que no.

Nosotros, ya le digo, estamos muy conformes con él, y estamos cumpliendo la
palabra que dimos al electorado todos y cada uno de los grupos que formamos el equipo
de gobierno. Es lógico que la oposición pueda plantear sus dudas en el sentido que
perfectamente las ha planteado Izquierda Unida. Yo entiendo que esa duda que hay es
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más un condicionante formal que se ha metido en el convenio, que un condicionante
material sobre el fondo del mismo. Y estoy convencido de que los próximos
presupuestos habrá partida presupuestaria para el Sanatorio de Sagunto. Ése es el
compromiso que adquiere la Generalitat Valenciana con nosotros.

Pero quiero recordar otra serie de dudas que se mantuvieron en otro tiempo y
que ahora por fin han quedado despejadas. Por ejemplo, recordarán y recordará el Sr.
García Felipe, que cuando hicimos el presupuesto nos dijeron: ‘han quitado la partida del
Sanatorio y luego ya veremos si nos hacen el  Sanatorio o no, porque en nuestro pacto
de gobierno teníamos 185 millones para hacer el Sanatorio, y ahora, ya veremos si se
hace’. Despejada esa duda, ahora nos plantean ya otra nueva duda. Pero bueno, eso son
cosas que se tienen que hacer en la oposición y yo lo comparto. Por contra, nosotros
estamos cumpliendo con la palabra que dimos.

Pero es que además, hay que decirles otra cosa, y es que han sido absolutamente
incapaces de gestionar durante 4 ó 5 años esta inversión, ni con la Generalitat Valenciana
que había anteriormente, la otra Administración Valenciana, o con la que hay
actualmente; ni antes, ni ahora, han sido absolutamente incapaces de hacerlo. Y resulta
que cuando nosotros somos capaces, ustedes tiene la poca delicadeza, no sé como
decirlo; tienen la poca humildad de encima decirnos que es que nosotros lo hemos hecho
mal. ¡Pero hombre!. Pero hombre. No se pueden dar lecciones que uno ha sido
completamente incapaz de hacer. Sean más serios en este tema.

Quiero recordarles algunas de las contradicciones en las que han incurrido en este
asunto, porque ustedes, mientras nos están garantizando -ya le he recordado una- que en
cuatro o cinco años han sido incapaces de gestionarlo, y ahora nos dicen que deberíamos
haber conseguido el 100%. Una lección. Y ustedes resulta que en el anteproyecto de
presupuesto que tenían, habían consignado 185 millones que tenían que pagar los
saguntinos. Esos dineros ya nos los tiene que pagar Sagunto porque la Generalitat
Valenciana, en un 80%, se ha hecho cargo de ellos. Pero claro, como no se dan cuenta
de esto, como no quieren entrar al fondo del asunto porque al fin de la postre es un
excelente convenio para el municipio de Sagunto, no les queda más que salirse por la
tangente, hablar de las ONGS de puntillas, porque no me dirán ustedes que sin haberles
pagado desde el 95 ustedes podrán hablar seriamente de las ONGS; hablar de los fondos
RESIDER como si fuera una cosa absolutamente perdida; y no se han sacado más temas
de la manga porque yo pienso que no se les ha ocurrido en ese momento, pero desde
luego, como del tema no sabía qué decir, pues ha tenido que irse a otros temas.

Por otro lado, le garantizo que este asunto se va a aprobar ahora, estoy
absolutamente convencido. No considero que sea una falta de delicadeza. Sr. Girona, han
pasado los tiempos en que había inestabilidad municipal. Han pasado, mal que les pese,
han pasado. Hay una mayoría estable en el Ayuntamiento de Sagunto y esté convencido
de que este punto del Orden del día se va a aprobar.

Finalmente quiero dar un último mensaje de que el equipo de gobierno, aparte de
las dudas que se sembraron en su día cuando se presentaron los presupuestos del
Ayuntamiento, está cumpliendo con lo previsto y aquellas dudas han quedado
despejadas, puesto que el Ayuntamiento va a tener financiación pública para el próximo
año 1998.”

Replica el Sr. TABARÉS: “Nosotros la propuesta que hacemos en retirar lo de
convenios singularizados….; lo que se nos dice por parte del Equipo de Gobierno es que
rechazan esta enmienda, pero que nos dan su palabra de que vendrán al Pleno todo lo
referente a los convenios.”
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Solicitada la intervención del Sr. SECRETARIO, este explica que evidentemente,
no hace falta que pasen todos los convenios por el Pleno; cuando se trate de ejecución
dentro del ejercicio presupuestario que tenga consignación, no hace falta todos. Cuando
se estén vinculando créditos futuros, sí, necesariamente.”

Tras las anteriores intervenciones, el Sr. GIRONA,  presenta una enmienda “in
voce” consistente en que se faculte al Alcalde-Presidente únicamente a la suscripción del
presente convenio, no extendiéndose a la de los convenios singularizados que en su
desarrollo acuerden las partes como aparece en la propuesta.

Sometida la enmienda a votación, ésta queda rechazada por 12 votos a favor de
PSOE y EU-Els Verds, y 13 votos en contra de PP, CIPS, Grupo Mixto y UPV.

A la vista de todo lo expuesto, de conformidad con la propuesta de Presidencia,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Convenio Marco de colaboración entre la Consellería de
Bienestar Social y el Excmo. Ayuntamiento de Sagunto para la rehabilitación del edificio
denominado “ Antiguo Sanatorio de A.H.M. “ que seguidamente se transcribe:

“CONVENIO ENTRE LA CONSELLERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA Y EL

AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO PARA LA REHABILITACIÓN
DEL EDIFICIO DENOMINADO “ ANTIGUO SANATORIO DE A.H.M.”

En Valencia, a  19 de septiembre de 1997

REUNIDOS

De una parte, la Hble. Sra. Dª Marcela Miró Pérez como Consellera de Bienestar Social
en virtud de la competencia atribuida por el art. Segundo del Decreto 37/97, de 26 de
febrero, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y
funcional de la Consellería de Bienestar Social, así como las funciones que le
corresponden por el art. 35 de la Ley 5/83, de 30 de diciembre, del Gobierno Valenciano,
actuando en representación de la Generalitat Valenciana, y autorizada por el Consell para
este acto por acuerdo de fecha 9 de Septiembre de 1.997.

Y de otro D. Silvestre Borrás Azcona, como Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Sagunto, en virtud de las competencias que le atribuye la Ley 7/85 de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por el Oficial Mayor y por
sustitución Secretario General del Ayuntamiento D. Emilio Olmos Gimeno y facultado
para este acto por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento celebrado el día 19 de
Septiembre de 1.997.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y convenir y

MANIFIESTAN
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Que la finalidad del presente convenio marco de colaboración entre la Consellería de
Bienestar Social de la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Sagunto es coordinar
una actuación conjunta encaminada a la rehabilitación de un edificio ya existente para
centro social.

La Generalitat Valenciana, de conformidad con lo establecido en las Leyes Orgánicas
5/1982, de 1 de julio, y 5/1994, de 24 de marzo, que aprueba y reforma,
respectivamente, el estatuto de Autonomía de la misma, el cual le confiere competencias
en materia de acción social y servicios sociales, desea formalizar un convenio marco de
colaboración con vistas a la consecución de la indicada finalidad.

EXPONEN

Primero .- Que uno de los objetivos del Gobierno Valenciano es dotar a los principales
municipios de la Comunidad Valenciana de edificios adecuados y suficientemente
dotados que den respuesta a las demandas de la tercera edad, asociaciones de vecinos,
etc.

Segundo .-  El Ayuntamiento de Sagunto comparte estos objetivos, y considera,
igualmente necesaria la creación de infraestructuras locales para responder a las
demandas sociales en estas materias.

Tercero .- La Consellería de Bienestar Social quiere promover, a través de su programa
de inversiones para el próximo ejercicio económico, la construcción de centros sociales
polivalentes de titularidad pública, mediante la colaboración con los ayuntamientos de la
Comunidad Valenciana, lo que permitirá la creación de una red de estos centros.

Cuarto .- Por su parte, el Ayuntamiento de Sagunto desea llevar a cabo la construcción y
equipamiento de un centro social polivalente, rehabilitando y adaptando a tal efecto el
edificio existente en El Puerto de Sagunto denominado “ Antiguo Sanatorio de Altos
Hornos del Mediterráneo”.

Por todo ello acuerdan suscribir este convenio marco de colaboración, con arreglo a las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera .-  El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración
entre la Consellería de Bienestar Social de la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento
de Sagunto, para la rehabilitación, durante el ejercicio de 1998, del edificio denominado
“Antiguo Sanatorio de A.H.M.”, convirtiéndolo en centro público polivalente destinado
a dar cabida tanto a las distintas actividades socio-culturales de este municipio, como las
que se programen por parte de la Consellería de Bienestar Social, en concreto temas
relacionados con mujer, tercera edad y demás temas relacionados con la acción social.

Segunda .-  La cuantía específica para la realización de la obra mencionada se concretará
mediante el correspondiente convenio singular de desarrollo de este convenio marco,
donde asimismo se establecerán las obligaciones concretas que asume cada una de las
partes.



10

Tercera .- Para sufragar los costes de las obras de rehabilitación, la Consellería de
Bienestar Social, con cargo a las dotaciones presupuestarias del ejercicio de 1998, se
propone aportar el 80% del coste total de las obras realizadas, mientras que el 20%
restante será aportado por el Ayuntamiento de Sagunto.
La previsión relativa a la aportación de la Generalitat Valenciana queda sujeta a la
condición de que exista crédito adecuado y suficiente en dicho ejercicio de 1998, de
acuerdo con las cantidades que al efecto se consignen en la correspondiente Ley de
Presupuestos de la Generalitat Valenciana.

Cuarta .- La Consellería de Bienestar Social transferirá las cantidades establecidas, una
vez firmado el correspondiente convenio singular donde se concreten las obligaciones de
cada parte, y de acuerdo con lo establecido en la normativa presupuestaria.
El importe de la subvención que se conceda en el correspondiente convenio singular no
podrá ser superior en ningún caso, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o
subvenciones de otras Administraciones públicas, al costo de la obra objeto de este
convenio, de conformidad con lo establecido en el art. 47.9 del texto refundido de la Ley
de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana.

Quinta .- El Ayuntamiento de Sagunto deberá de aplicar los fondos que aporte la
Consellería de Bienestar Social de la Generalitat Valenciana a los gastos
correspondientes a la ejecución y desarrollo del proyecto solicitado, sin perjuicio de las
cláusulas que se establezcan en el correspondiente convenio singular.

Sexta .- Este convenio marco estará en vigor por el periodo de vigencia comprendido
entre la fecha de su firma y la fecha de finalización de vigencia del convenio singular que
se firme en su desarrollo para el ejercicio de 1998.

Y en prueba de su conformidad, ambas partes firman el presente convenio por duplicado
ejemplar.”

SEGUNDO: Facultar expresamente al Alcalde-Presidente para suscribir Convenio Marco
transcrito y  los convenios singularizados que en su desarrollo acuerden las partes.

2 APROBACIÓN CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
SERVICIOS SOCIALES DE LA CONSELLERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE
LA GENERALITAT VALENCIANA Y EL AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO
SOBRE PROGRAMA DE LIBERTADES VIGILADAS, AÑO 1997:

Resultando que, con fecha del 19 de Diciembre de 1996, este Ayuntamiento
presentó en el Registro de la Dirección Territorial de Servicios Sociales de la Consellería
de Trabajo y Asuntos Sociales, petición de convenio específico para el desarrollo de
programas de atención primaria de reinserción social de los menores (Medidas Judiciales
en Medio Abierto), acogiéndose a la Orden de dicha Consellería de fecha 14 de
Noviembre de 1.996.

Resultando que, ante la precitada solicitud, la Dirección General de Servicios
Sociales de la Consellería de Bienestar Social, propone a este Ayuntamiento la firma de
un convenio por importe de 1.105.141.-Ptas en los siguientes conceptos:

Personal 1.048.041.-Ptas.
Seguros        7.100.-  “
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Actividades       50.000.-  “
Resultando que las características especiales de este programa, donde es

imprevisible el número de Libertades Vigiladas que pueda ordenar los juzgados y a la
vista de la realidad que se ha producido durante el presente ejercicio económico en que a
fecha actual solo se han atendido a seis menores en situación de Libertad Vigilada lo que
supone que el importe económico que se establece en la propuesta de convenio que
realiza la Consellería de Bienestar, considerado que los compromisos del Ayuntamiento
de Sagunto que se especifican en el articulado del convenio pueden ser asumidos sin
coste adicional al ya previsto por parte del Departamento Municipal de Servicios
Sociales.

Abierto el turno de intervenciones, a cuyo tenor literal, según consta en la
grabación, el Sr. GIRONA, dice: “Es preciso, Sr. Secretario, que tanto el punto anterior
como este Convenio, tengan informe de Intervención y Secretaria; porque en el
expediente no hay ningún informe ni de Intervención, ni Secretaria.”

Contesta el Sr. SECRETARIO, dice que no son preceptivos, en principio; no
exigen ni un quórum especial, ni ha sido solicitado especialmente por nadie. En todo
caso, sabe vd. que cuando hay algún informe negativo por parte de Intervención, o
Secretaria, se hace constar siempre en el expediente.

A la vista de todo lo expuesto, de conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Asuntos Sociales, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la propuesta de Convenio realizada por la Dirección
General de Servicios Sociales de la Consellería de Bienestar Social, por importe de
1.105.141.-Ptas., que se tiene aquí por reproducido a todos los efectos, y cuyo objeto es
regular un sistema de colaboración entre la Consellería de Bienestar Social y este Excmo.
Ayuntamiento para el desarrollo del programa de medidas judiciales en régimen abierto
impuestas por los órganos judiciales correspondientes en aplicación de la Ley 4/92 de 5
de Junio, a menores infractores de 12 a 16 años residentes ellos o su familia en este
municipio.

SEGUNDO: Autorizar al Alcalde-Presidente para la firma del presente convenio.

3 APROBACIÓN BASES PARA LA SELECCIÓN Y POSTERIOR
NOMBRAMIENTO DE UN INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL INTERINO.

Resultando que en la plantilla de personal de este Ayuntamiento figura en la
actualidad como vacante una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, incluida en la Oferta
de Empleo Público para 1997.

Resultando que, producidas las vacantes se estima en estos momentos como
necesario contar con el apoyo técnico suficiente, siendo urgente la cobertura de estas
plazas.

Resultando, por tanto, necesario habilitar los ineludibles procedimientos
selectivos de personal, que han de sujetarse, en sede del artículo 103.3, a los principios
de mérito y capacidad como criterios rectores del acceso a la administración pública,
como personal a su servicio.

Considerando que, el procedimiento para la selección de un Ingeniero Técnico
Industrial y su posterior nombramiento como funcionario interino de esta Corporación
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deberá regirse por la Orden de 28 de febrero de 1.986, por la que se establecen las
Normas para la Selección de Personal Funcionario Interino.
 Considerando que, según confirma el nº 7 del art. 50 del R.D. 2568/86, de 28 de
Noviembre, es atribución del Pleno de la Corporación aprobar las Bases para la selección
de personal con sujeción a las normas básicas que dicte el Estado, según lo previsto en
los Arts. 90.2 y 101 de la Ley 7/85, de 2 de Abril.

A la vista de todo lo expuesto y del informe favorable de Intervención, de
conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior y Personal,
el Ayuntamiento Pleno, por 21 votos a favor de PP, CIPS, Grupo Mixto, UPV y PSOE,
y 4 abstenciones de EU-Els Verds, ACUERDA:

Aprobar las siguientes bases de selección de un Ingeniero Técnico Industrial para
su posterior nombramiento interino, hasta su provisión en propiedad, o en su caso
desaparezca la urgencia que motiva su provisión:

“BASES PARA LA SELECCIÓN Y POSTERIOR NOMBRAMIENTO COMO
FUNCIONARIO INTERINO DE UN INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL,
(PLAZA INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 1997)

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante nombramiento de

funcionario interino de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, incluida en la Oferta
Pública de Empleo para 1997, con destino al departamento de Actividades del Excmo.
Ayuntamiento de Sagunto.

Esta plaza está encuadrada en el grupo B de los del artículo 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, de Medidas urgentes para la Reforma de la Función Pública,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico
Medio. La Plaza está dotada con las retribuciones correspondientes al grupo señalado,
dos pagas extraordinarias y el nivel de complemento de destino, complemento específico
y demás emolumentos que conforme la legislación vigente correspondan.

La duración de esta interinidad tendrá lugar hasta que se cubra la plaza  en
propiedad o desaparezcan los motivos que originaron la urgencia de su provisión.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre, de
conformidad con los artículos 91 y 103 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 177 del R.D.L.
781/86, de 18 de abril.

Los aspirantes que resulten seleccionados, una vez nombrados funcionarios
interinos, y desde el momento de su toma de posesión quedarán sometidos al régimen de
incompatibilidades vigente, y no podrán simultanear el desempeño de esta con el de
cualquier otra plaza, cargo o empleo remunerado con fondos del propio Ayuntamiento,
Estado, Entidades o Corporaciones Locales, Administración Autonómica o Empresas .
Conforme a la legislación vigente, tampoco podrá ejercer cualquier otra actividad
lucrativa o no, que a juicio de la Corporación, sea incompatible con las funciones
encomendadas al puesto de trabajo. La declaración de compatibilidad, exigirá expreso
pronunciamiento del Pleno de la Corporación.

2.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para tomar parte en las pruebas será necesario:
a) Poseer la nacionalidad española o la de los estados miembros de la Unión

Europea, en los términos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.
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b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Industrial o en condiciones

de obtenerlo a la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.
d) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad alguna, con

arreglo a la legislación vigente.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de

las correspondientes funciones del cargo. Quienes tengan la condición de minusválido,
deberán acreditar la aptitud para el ejercicio de las funciones correspondientes a las
plazas objeto de la presente convocatoria, mediante dictamen expedido, con
posterioridad a la publicación de la misma en el Tablón de Anuncios Municipal y
anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, por un equipo multiprofesional
competente, conforme a lo establecido en el artículo 38.3 de la Ley 13/1992 de 7 de
Abril. En otro caso no serán admitidos a las pruebas selectivas.
f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Comprometerse a prestar juramento o promesa conforme a lo previsto en el
Real Decreto 707/1984, de 19 de Diciembre.

3.- INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas de selección, en las que

deberán manifestar que reúnen las condiciones que se exigen en la base segunda de la
convocatoria, a la que acompañarán, en su caso, los méritos alegados, se dirigirán al
Ilmo. Sr. Alcalde Presidente de esta Corporación, y se presentarán en el Registro
General de la misma, en horas de oficina hasta el día .............. de ................... de 1997,
inclusive.

Los méritos de posible valoración en la fase de concurso deberán ser presentados
en sobre cerrado teniéndose en cuenta a efectos de valoración únicamente los
documentos originales o copias debidamente cotejadas.

4.-  DE LA ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES
1.- Para ser admitidos a las pruebas selectivas, bastará que los aspirantes

manifiesten en sus instancias, que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la base segunda.

2.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente,
aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, fijando en la misma la
composición del tribunal y la fecha de inicio del primer ejercicio haciéndose pública en el
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en  la Oficina de Registro e Información,
concediéndose un plazo de 10 días para subsanación de errores.

3.- Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas por resolución de la Alcaldía.
En caso de no producirse reclamaciones, la lista provisional se elevará a definitiva sin
necesidad de nueva publicación.

4.- Los errores materiales o de hecho, podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a instancia de los interesados.

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR
El Tribunal calificador de las siguientes pruebas de selección estará constituido

por los siguientes miembros:
- Presidente: El Alcalde Presidente de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue.
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- Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario de la misma en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.

- Vocales: Un/a Concejal/a de cada grupo político, designado por cada uno de
ellos, que lo será en turno rotativo para cada una de las convocatorias, a excepción del
grupo político al que pertenezca el Presidente del respectivo Tribunal Calificador, un
técnico designado por la corporación y dos representantes del comité de trabajadores.

La designación de los miembros titulares incluirá también la de los suplentes. El
Tribunal no podrá constituirse sin la mitad, al menos de sus miembros titulares o
suplentes.

 Para hacer efectivo el derecho a usar el valenciano y en cumplimiento de la
Orden de la Consellería de Administración Pública de 17 de Julio de 1989, se hace
constar expresamente la posibilidad de realizar las pruebas que integran este
procedimiento selectivo en valenciano.

4.- El Tribunal, no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de
la mitad de sus miembros titulares o suplentes indistintamente.

5.- Al fijar la composición del Tribunal, la Alcaldía, velará por el cumplimiento
del principio de especialidad.

6. FASE CONCURSO (hasta 9 puntos).
Dado que el procedimiento se plantea como Concurso-Oposición, antes de

comenzar la fase de oposición, el Tribunal valorará los méritos alegados por los
aspirantes de acuerdo con el siguiente baremo:

6.1.- Por experiencia profesional (hasta 3 puntos):
- Por servicios prestados como Ingeniero Técnico Industrial en la Administración

Local (bien en régimen laboral o funcionarial) a razón de 0.5 puntos por año completo de
servicio, o la fracción mensual que le corresponda.

- Por servicios prestados como Ingeniero Técnico Industrial en cualquier otra
Administración Pública (bien en régimen laboral o funcionarial) distinta de la Local a
0,25 puntos por año completo de servicio, o la fracción mensual que le corresponda.

 A estos efectos, también se computarán los servicios reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de Diciembre, de Reconocimiento de Servicios
Previos en la Admón. Pública.

6.2.- Cursos de Formación y perfeccionamiento relacionados con tareas propias
de la plaza a cubrir(hasta 5 puntos):

6.2.1.- La valoración de cada curso se efectuará en función de su duración, con
arreglo a la siguiente escala:

- De 100 a más horas..................1,5 puntos
- De 75 o más horas...................1 puntos
- De 50 o más horas...................0,75 puntos
- De 25 o más horas...................0,5 puntos
- De 15 o más horas...................0,20 puntos

6.2.2.- Se valorará con dos puntos el estar en posesión del título de doctor
Sólo se valorarán estos cursos si fueron convocados u organizados por la

Universidad, Organismos Oficiales,  Institutos o Escuelas Oficiales de funcionarios, u
otras entidades siempre que en este último caso hubiesen sido homologados por el
Instituto Valenciano de Administración Pública. Asimismo se valorarán los cursos de



15

Formación Continua dentro del acuerdo nacional de Formación Continua en las
Administraciones Públicas en cualquiera de sus ediciones.

Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como Jornadas,
Mesas Redondas, Encuentros, Debates o análogas, no podrán ser objeto de valoración.
Los Seminarios solo se valorarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y
metodología que los cursos.

6.2.3.- En el caso de que la participación en los cursos se haya realizado en
calidad de profesor, se valorarán de acuerdo con la siguiente escala y dentro de los
límites de puntuación máxima de este apartado (5 puntos):

- De 100 a más horas.................. 2 puntos
- De 75 o más horas...................1,5 puntos
- De 50 o más horas...................1,25 puntos
- De 25 o más horas...................1 puntos
- De 15 o más horas...................0,70 puntos

6.3.- Por conocimiento de Valenciano (hasta tres puntos)
 Por conocimientos de valenciano hasta tres puntos, acreditado por título o

certificación expedida por Organismo Oficial competente, según la Orden de 16 de
Agosto de 1.994, de la Consellería de Educación y Ciencia, y según el siguiente baremo:

 - Conocimiento Oral ............. 0,75 puntos.
 - Grado elemental ................. 1,20 puntos.
 - Grado Medio ...................... 2,50 puntos.
 - Grado superior ....................3 puntos

La suma total de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados
contemplados en la fase de concurso, con independencia de sus límites parciales no
podrá superar los 9 puntos.

7.- FASE DE OPOSICIÓN
7.1. La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios todos ellos de

carácter obligatorio y eliminatorio.

7.1.1. Primer ejercicio. Escrito y teórico.
Consistirá en la realización de una prueba teórica de 50 preguntas tipo "test" con

varias respuestas alternativas, de las cuales una sola es la correcta, sobre las materias que
figuran en la parte primera (10 preguntas) y parte segunda (40 preguntas)  del anexo I de
estas bases. Cada tres respuestas erróneas descontarán una de las correctas.

El tribunal, atendiendo a la mayor o menor dificultad de la prueba propuesta,
indicará el tiempo máximo para su realización y dictará las normas para su desarrollo.

Este ejercicio deberá ser confeccionado por el Tribunal el mismo día de la
realización de las pruebas teniendo en cuenta esta circunstancia en la convocatoria de los
aspirantes.

7.2. Segundo ejercicio. Práctico
 Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico planteado por el

Tribunal sobre materias propias de las labores a realizar, incluidas en la parte segunda del
anexo I. Su duración será determinada por el Tribunal, atendiendo a las dificultades del
ejercicio planteado.
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El ejercicio, deberá ser leído por los aspirantes ante el Tribunal, que podrá, si así
lo estima conveniente, y por tiempo de 15 minutos, solicitar aclaraciones y formular
preguntas sobre lo expuesto.

8.- DE LA CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS
La calificación de los ejercicios será la media aritmética de las puntuaciones

otorgadas por los miembros del tribunal.
El primer ejercicio se puntuará entre 0 y 20 puntos, quedando eliminados los

aspirantes que no alcancen el mínimo de 10 puntos.
El segundo ejercicio se puntuará entre 0 y 10 puntos, quedando eliminados los

aspirantes que no alcancen el mínimo de 5 puntos.
Los resultados de cada ejercicio se harán públicos inmediatamente después de

acordados por el tribunal al finalizar el mismo la totalidad de aspirantes, mediante
anuncio que se insertará en el tablón de anuncios de la casa consistorial.

9.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA
La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de la calificación

obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la resultante de la valoración de los
méritos.

10.- BOLSA DE CONTRATACIÓN
Los aspirantes, que habiendo superado los ejercicios de la fase de oposición no

hallan sido propuestos por el Tribunal por no existir plazas vacantes, pasarán a
conformar una bolsa de contratación que será válida para un año, a contar desde la
finalización del proceso de selección. El orden de dicha bolsa vendrá determinado por la
calificación definitiva obtenida. El funcionamiento de esta bolsa será el habitual de las
bolsas vigentes en esta corporación.

11.- FECHA, LUGAR Y HORA DEL INICIO DEL DESARROLLO DE LAS
PRUEBAS

Tal como se establece en la base cuarta, en la misma resolución por la que se
apruebe la lista de aspirantes admitidos, excluidos y composición del tribunal se fijará el
día y la hora en la que dará inicio el primer ejercicio de la fase de oposición, a celebrar en
el Palacio Municipal de la corporación, sito en la ciudad de Sagunto.

ANEXO I
Parte primera
1.- El municipio. Elementos.
2.- El procedimiento Administrativo general. Principios general. Fases
3.- El personal al servicio de las Entidades locales. Personal laboral. Personal funcionario
4.- El municipio. Organización municipal. Órganos necesarios y órganos
complementarios.

Parte segunda.
1.- Procedimiento de un expediente de Actividad Calificada e Inocua.
2.- Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas e
Instrucciones Complementarias.
3.- Instrucción I/83(Normas para la aplicación del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas).
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4.- Instrucción II/83 (Directrices para la redacción de los proyectos técnicos que
acompañan a las solicitudes de licencia de actividades sometidas al Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
5.- Ley de la Generalidad Valenciana sobre Actividades Calificadas.
6.- Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
7.- Ley de la Generalidad Valenciana de Espectáculos, Establecimientos Públicos y
Actividades Recreativas.
8.- Decreto del Gobierno valenciano por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos,
Establecimientos Públicos y Actividades Recreativas.
9.- Reglamentación técnico sanitaria de comedores colectivos.
10.- Normas sobre servicios Higiénicos en establecimientos industriales, comerciales y de
servicio.
11.- Reglamentación sobre Salones Recreativos y Salones de Juego.
12.- Ordenanza de Protección de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sagunto contra
ruidos y vibraciones.
14.- Ordenanza de protección de medio Ambiente Atmosférico del Ayuntamiento de
Sagunto.
15.- El ruido, naturaleza y características del mismo, programación, efectos y lucha
contra el mismo, limitadores de sonido, características del  mismo.
16- NBE-CPI-96. condiciones de Protección contra incendios de edificios.
17.- Reglamento Electrónico para Baja Tensión.
18.- Reglamento de Inspección periódica de Instalaciones Eléctricas en locales de pública
concurrencia.
19.- G.L.P. tipo de almacenamiento Reglamentación vigente.
20.- Instalaciones de Alumbrado Público. Proyecto de instalaciones. Partes de que consta
y fases para su ejecución y aprobación.

El Sr. ALCALDE, dice: “La intervención en el punto 1, el art. 103 dice lo
siguiente: “”Proclamado el acuerdo, los grupos que no hubieren intervenido en el debate
o que tras éste hubieren cambiado el sentido de su voto, podrán solicitar del Presidente
un turno de explicación de voto””, no es el caso aludido anteriormente.”

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las  9 horas y  45  minutos, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


